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DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MEDIANTE LA QUE REMITE LOS 

INFORMES DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, CON INFORMACIÓN AL CIERRE DEL EJERCICIO 

DE 2019, CORRESPONDIENTES AL RAMO 14, “TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL” 

Ciudad de México,16 de diciembre de 2020. 

Doctora Irma Eréndira Sandoval Ballesteros 

Presidenta del Comité de Evaluación de las Medidas de Austeridad Republicana y Secretaria de la Función 

Pública 

Presente 

Por instrucciones superiores y en alcance al oficio500/UAF/270/2020, de fecha 10 de diciembre de 2020, por 

medio del cual el licenciado Marco Antonio Hernández Martínez, titular da la Unidad de Administración y 

Finanzas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, remitió el informe de Austeridad Republicana, en 

términos de lo establecido en el artículo 7de la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR), el cual dispone 

que al final de cada año fiscal, los entes públicos obligados entregarán al Comité de Evaluación y a la Cámara de 

Diputados un informe d austeridad republicana en el cual se reportarán los ahorros obtenidos por la aplicación de la 

ley, que serán evaluados en términos de la normatividad aplicable. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

23 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en cumplimiento al citado artículo 7 de 

la LFAR, adjunto al presente los informes de austeridad republicana con información al cierre del ejercicio 2019, 

debidamente rubricados, correspondientes al Ramo 14 Trabajo y Previsión Social. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

José Jacinto Guzmán Moreno (rúbrica) 

Director General de Programación y Presupuesto 

 








































































































































































































































